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                    ORDENANZA 2739/2025 
VISTO: 
 
Lá Ordenánzá N° 1996/2016, modificádá por Ordenánzá N° 2077/2017. 
 
Lá Ordenánzá N° 2122/2017, modificádá por Ordenánzá N° 2220/2018. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 
Que el Artí culo 4° de lá Ordenánzá Nº 1996/2016, modificádo por Ordenánzá N° 
2077/2017, estáblece el precio por metro lineál de obrá en lá sumá equiválente á quince 
(15) bolsás de cemento, en concepto de máteriáles y máno de obrá. 
 
Que el Artí culo 38° de lá Ordenánzá N° 2122/2017, modificádo por Ordenánzá 
N° 2220/2018, áutorizá á este Depártámento Ejecutivo á fijár por Decreto el monto de 
lá bolsá de cemento, cádá doce (12) meses. 
 
Que lás empresás productorás de cemento hán modificádo el kiláje de lás bolsás de 
cemento, pásándo de lá trádicionál de cincuentá kilográmos (50 kg) á lás nuevás bolsás 
de veinticinco kilográmos (25 kg), por lo que resultá necesário estáblecer de mánerá 
clárá e inconfundible el me todo de cá lculo párá determinár perio dicámente el precio de 
lá bolsá de cemento, á los efectos de los citádos márcos normátivos, y áquellos otros que 
pudierán dictárse en el futuro. 
 
Su trátámiento y áprobácio n, por unánimidád, en Sesio n Ordináriá Nº 36 del 05 de 
noviembre de 2025. 
 
POR TODO ELLO: 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
 ORDENANZA 

 
Artículo 1º.- Estáble cese como me todo de cá lculo del precio del cemento portlánd el 
promedio de dos (2) presupuestos de proveedores del Municipio, sobre lá cántidád de 
cincuentá kilográmos (50 kg) de cemento portlánd CPC40 presupuestádos á precio de 
plázá. 
 
Artículo 2º.- Ele vese ál Depártámento Ejecutivo Municipál párá su promulgácio n, 
publí quese y árchí vese.  

DADA EN SALA DR. RAUL RICARDO ALFONSIN DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUDAD DE COLONIA CAROYA, EN SESIÓN ORDINARIA DÍA 05 DE NOVIEMBRE DE 
2025.  

          
  

 Andrés Vidal Villalba Eliana De Buck 
 Secretario Legislativo Presidente 
 Concejo Deliberante Concejo Deliberante 
 
 

 


